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RESUMEN

El presente artículo pretende demostrar la importancia de los estudios historiográficos en nuestra disci-
plina si nuestro objetivo es realizar interpretaciones lo más objetivas posibles. Con este fin se analiza el
caso concreto de la Arqueología de la Edad del Hierro en Asturias, para lo cual se divide ésta, desde su
nacimiento a fines del s. XIX hasta la actualidad, en tres periodos historiográficos claramente diferencia-
dos. También se propone el empleo de la teoría de los campos sociales de Bourdieu para poder confeccio-
nar la historia social de nuestra disciplina.
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ABSTRACT

This paper intends to show the importance of historiographic studies in our discipline since our aim is
making interpretations as objective as possible. To this end the concrete case of Iron Age Archaeology in
Asturias (Northern Spain) is analysed by means of its division, from its birth at the beginning of the 19th
century to the present day, into three clearly distinguished historiographic periods. Adiccionally the use of
Bourdieu’s theory of social fields is suggested in order to develop the Social History of our discipline.
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SUMARIO 1. El concepto de historiografía. 2. Arqueología de la Edad del Hierro en Asturias. 3. Con-
clusiones.
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1. El concepto de historiografía

Es habitual entender los estudios historiográficos
en Arqueología como una moda. Algo que, como
mucho, nos permitirá rellenar el primer capítulo de
una obra más extensa (Olmos 1997: 20). Los histo-
riografía en Arqueología, es decir, hacer historia de
nuestra disciplina, se suele plantear desde un punto
de vista internalista (Jensen 1997: 81), o lo que es
lo mismo, como una arqueología hagiográfica: una
retahíla de nombres propios, excavaciones y fechas
con escaso aparato crítico, y que son el argumento
perfecto para que el autor que las redacta se pre-
sente a sí mismo como el artífice de algo diferente
y, supuestamente, más elaborado que lo producido
previamente. La explicación interna tiende a ver
las obras culturales como significaciones intempo-
rales y formas puras, que se pueden leer ahistórica-
mente. Desde esta perspectiva se suben las obras
culturales al “mundo de las ideas” (Bourdieu 1994:
54-57). A partir de los años 80 se plantearon otras
posibilidades de confeccionar los estudios historio-
gráficos. Se trata de la perspectiva externalista (Jen-
sen 1997: 81), en la que se entiende la disciplina co-
mo resultado del clima social. Las relaciones polí-
ticas e ideológicas sociales son consideradas como
determinantes de la práctica académica. Esta ten-
dencia suele caer en la ingenuidad de pensar que un
grupo social puede ser el determinante de una obra.
Otras vías alternativas son aquellas que, asumiendo
ciertos presupuestos postprocesuales y con diferen-
tes combinaciones de las perspectivas internalistas
y externalistas, buscan que la historiografía sea an-
te todo crítica (Jensen 1997: 83), política y emanci-
padora (Olmos 1997: 25), y por ello una “historio-
grafía práctica” (Díaz Santana 2002: 25). Se trata-
ría por tanto no de hacer una “historia de la Arqueo-
logía en forma de Historia” sino de hacer una “his-
toria de la Arqueología en forma de Arqueología”
(Gustaffson en Ruiz Zapatero 2003: 217), es decir,
como una parte fundamental de la práctica arqueo-
lógica y estando firmemente embebida en ella.

Pensamos que el mejor modo de conseguir estos
fines es concibiendo la historiografía como Arqueo-
análisis (paralelizando el término Socioanálisis de
Bourdieu), que no es más que tratar de establecer la
genealogía de cualquier aspecto de la investigación
arqueológica y descubrir la forma en la que se pro-
duce el conocimiento. Para este fin es realmente útil
el concepto de “campo social” -un ejemplo son los
campos científicos- de Bourdieu (1994: 54-77), que,

además, permite combinar la visión externalista con
la internalista. Podemos hablar del campo científico
de la Arqueología. Cada campo tiene su propia es-
tructura y sus propias leyes, siendo básicamente un
espacio de relaciones objetivas entre posiciones, y
sólo comprendemos a cada agente o institución en
sus relaciones objetivas con los demás. Los deter-
minantes externos afectarán por medio de la trans-
formación de la estructura del campo que resulte de
ello, porque en general el campo ejerce un efecto de
refracción. Una verdadera Arqueología científica
debe analizar las condiciones sociales de la produc-
ción de conocimiento a través del origen del inves-
tigador (clase social, género, etnia...), el lugar que
ocupa éste en el campo científico de la Arqueología
y las categorías que usa para pensar la realidad. Se
debe analizar críticamente al observador tanto co-
mo al objeto construido, es decir, “objetivar al suje-
to objetivante” (Bourdieu en Flachsland 2003: 43).
El campo científico de la Arqueología, como el resto
de los campos sociales, es un espacio de conflictos
y competición en el que los agentes lucharán y lle-
varán acabo determinadas estrategias según si se es-
tá en una posición dominante o subordinada dentro
del propio campo. Los agentes intentarán conseguir
una posición preeminente dentro del propio campo
mediante la acumulación de diferentes capitales co-
mo puede ser el económico, pero sobre todo, en
nuestro caso concreto así como en el resto de los
campos científicos, mediante la acumulación de ca-
pital social (relaciones, contacto, prestigio) y capi-
tal cultural (habilidades y conocimientos) (Bourdieu
1994: 54-77), que pueden quedar englobados en el
concepto de capital científico (Bourdieu 1999a: 81).
Pensemos en quien desarrolla una teoría novedosa,
realiza un importante descubrimiento o es el repre-
sentante de un “paradigma científico” novedoso.
Las obras científicas serán por lo tanto el resultado
de la posición de cada arqueólogo en el campo cien-
tífico de la Arqueología, íntimamente ligado a su
capital específico, así como del interés de éste de
mantenerse en posiciones seguras (rutinarias, con-
servadoras), ir hacia posiciones nuevas ya constitui-
das o hacia posiciones que haya que crear por com-
pleto, con respecto al sistema de posibilidades esti-
lísticas que dicho campo contiene en cada momento
histórico, creando en éste último caso una ruptura
científica que en lo sucesivo haya que tenerse en
cuenta por los concurrentes de dicho campo cientí-
fico (Bourdieu 1994: 54-77, 1999b:125). La impor-
tancia de la historiografía en Arqueología radica en
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que si nuestro fin como arqueólogos es producir al-
gún tipo de conocimiento objetivo sobre las socie-
dades del pasado a partir de su cultura material, és-
te no será posible si previamente no hemos realiza-
do una crítica seria de cómo se ha construido el co-
nocimiento a lo largo de la historia de nuestra dis-
ciplina, siempre teniendo en cuenta que las prácti-
cas científicas conjugan una dimensión puramente
política -dominar dentro de cada campo- con deter-
minaciones puras de los científicos -afán por con-
seguir la verdad, por ser objetivos, etc-.

2. Arqueología de la Edad del Hierro
en Asturias

La Arqueología de la Edad del Hierro en Astu-
rias, o si se prefiere del fenómeno castreño, refleja
características muy similares a la del resto de la
arqueología protohistórica peninsular: constitución
del campo científico arqueológico a caballo entre
el s. XIX y XX, omnipresencia del entramado filo-
lógico que en cierto momento comienza a conjugar-
se con el celtismo y tendencia a conjugar todo ello
con elementos teóricos y metodológicos propios de
la Nueva Arqueología y de la Arqueología Proce-
sual, sobre todo a partir de los años 80 del pasado
siglo. No obstante la investigación arqueológica
centrada en castros que se ha desarrollado en el ac-
tual Principado de Asturias, y anterior provincia de
Oviedo, presenta características propias y bien de-
finidas desde su nacimiento en el último tercio del
s. XIX, lo que nos permite individualizarlo en nues-
tro análisis. Para ello podemos dividir nuestro estu-
dio historiográfico en tres periodos cronológicos
bien diferenciados. Además, la Edad del Hierro en
Asturias es un periodo con numerosas connotacio-
nes y mitificaciones tanto a nivel social como aca-
démico por lo que nos corresponde a los arqueólo-
gos la ardua tarea de deconstruir historiográfica-
mente la producción del conocimiento arqueológico
en este tema concreto y con ello poder realizar in-
terpretaciones más objetivas que ayuden, tanto a
nosotros como a aquellos a los que destinemos nues-
tros productos científicos, a pensar el pasado en tér-
minos diferentes a los que habitualmente se utilizan.

2.1. La creación de un campo científico:
primeras excavaciones de castros en Asturias

La Arqueología como disciplina científica en As-

turias se desarrolla, como en el resto de España, a
lo largo del s. XIX aunque, como veremos, más
vinculada con el asturianismo y con la doctrina po-
lítica regionalista, que con el nacionalismo pro-
puesto por Díaz-Andreu y Mora (1995) y Díaz-An-
dreu (1996). Lo que sí compartimos es que la ins-
titucionalización de la Arqueología y su desarrollo
en el s. XIX se deba principalmente a un cambio de
la base social. Surge una clase media que desplaza
a los estamentos tradicionales (clero y nobleza, los
únicos que habían tenido acceso a la educación) e
identifica los intereses de la comunidad con los su-
yos propios (Díaz-Andreu y Mora 1995: 28).

Desde el s. XVI es posible encontrar entre los
representantes de las elites socioculturales asturia-
nas (Fernández Gutiérrez 2001: 38-40) “relatos
tradicionales” en los que se busca en el pasado la
justificación de las formas de vida presentes, usan-
do la Historia como instrumentum honoris (Barrei-
ro 1993: 183) que permita la búsqueda de los orí-
genes del pueblo asturiano. A partir de Jovellanos,
al que podemos considerar padre del asturianismo
cultural, se siguen desarrollando estos relatos en
los que se identifica a los valerosos astures que lu-
charon contra Roma con los asturianos del mo-
mento (San Martín 1998:25), en una clara concep-
ción esencialista de la Historia. Además le debe-
mos a Jovellanos la primera excavación arqueoló-
gica, en concreto en el castro de la Campa Torres
(Xixón). que todavía no había sido definido como
tal (Maya y Cuesta 2001: 25-26). Hemos de enten-
der dicha intervención arqueológica desde una pers-
pectiva anticuaria en la que el objetivo fundamen-
tal es encontrar textos escritos -epígrafes, monedas-
con los que hacer Historia. En este caso concreto
se trató de la localización de las Aras Sestianas,
monumento epigráfico romano del Cabo Torres.

La diferencia es que a partir de este representan-
te de la Ilustración las identificaciones entre el pa-
sado y el presente regionales desarrolladas a lo lar-
go del s. XIX tendrán unas claras implicaciones
políticas y justificadoras. Podemos apreciar en esta
época un proyecto político marcado por la Ilustra-
ción en el que se intenta crear una “identidad cul-
tural” asturiana mediante la traducción al código
culto de los elementos constitutivos de la “identi-
dad étnica” (Fernández González 2000: 77), como
son los hechos de intentar crear una academia de la
lengua asturiana y el intento de escribir una histo-
ria universal, con una edad de oro inventada, a par-
tir de la historia local. No nos ha de extrañar enton-
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ces que en las últimas décadas del s. XIX hubiera
un gran desarrollo de los estudios históricos, etno-
gráficos, folklóricos y literarios en Asturias. Clave
en este desarrollo de los estudios asturianistas es la
fundación del grupo “La Quintana” por Julio So-
moza, que cuenta con gente como Braulio Vigón,
Fermín Canella Secades (Fig. 1), Rogelio Jove,
Bernardo Acevedo y Huelves... (San Martín 1998,
1999) así como la publicación de diferentes obras,
entre las que podemos destacar el estudio etnográ-
fico e histórico de Bernardo Acevedo y Huelves
Los Vaqueiros de Alzada en Asturias (1893) y la
enciclopedia Asturias, siendo sus editores Octavio
Bellmunt y Fermín Canella, en 1900. Tanto en el
primero como en los diferentes artículos de temáti-
ca histórica y etnográfica de la segunda podemos

constatar la fuerte presencia de las tesis celtistas,
ya en ese temprano momento, como recurso expli-
cativo de las características históricas, antropológi-
cas y raciales de los asturianos. Pese a identificar-
se a los astures con los celtas en ningún caso se alu-
de a elementos de la Edad del Hierro -como pue-
den ser los castros- para justificar tal celtismo, ya
que los celtas seguían inmersos en un oscuro mun-
do de megalitos y druidas sin conexión alguna con
los restos materiales prerromanos. Mientras, los
pocos castros conocidos en ese momento, se man-
tienen en una difusa cronología y terminología, si-
guiendo la tendencia que podemos observar en el
inconcluso Diccionario Geográfico-Histórico de
Asturias de Martínez Marina, de principios del s.
XIX, en el cual estos yacimientos se catalogan co-
mo castillos, fuertes, fortificaciones..., con crono-
logías ambiguas que van desde la calificación de
“romano” a la de “mucha antigüedad”, habiendo
sólo un caso en el que se adscriban dos castillos de
Sobrescobio como de “Mucha Antigüedad-Celtas”
(Pérez-Campoamor 2000: 80 y apéndice F). La
desconexión entre castros y celtas persiste a fines
del s. XIX, como podemos ver en los diferentes
artículos de la enciclopedia Asturias dedicados a
concejos asturianos en los que ya se habían locali-
zado este tipo de yacimientos (Villaviciosa, Coaña,
Navia y Villayón), y escritos precisamente por au-
tores celtistas (Canella 1897; Acevedo y Huelves
1900a, 1900b).

Además de toda esta creciente preocupación por
el pasado regional, enmarcada en el ambiente astu-
rianista de la burguesía, se creó un contexto insti-
tucional que permitió el desarrollo de la protección
del patrimonio histórico y artístico y, como conse-
cuencia, el desarrollo de las primeras excavaciones
científicas. El 2 de abril de 1844 se crea la Comisión
Provincial de Monumentos de Oviedo (CPMO)
que, al igual que el resto de comisiones a nivel na-
cional, tiene como objeto atender todos los bienes
desamortizados con Mendizabal (1836-44) así como
proteger y restaurar los monumentos de la arqui-
tectura asturiana. Los organismos centrales son las
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes
de San Fernando (en donde se eligen los vocales) y
además se crea un órgano superior, la Comisión
Central, para controlar a las provinciales. La CPMO
se dividió en tres grupos: Bibliotecas y Archivos;
Escultura y Pintura; Arqueología y Arquitectura
(Pérez-Campoamor 1997: 250). Para agilizar su
funcionamiento cuenta con una red de colaborado-

Figura 1.- Una semeya val más que milenta pallabres.
Fermín Canella Secades el día de su doctorado en 1871
en la Universidad de Oviedo deja bastante claro el sen-
timiento asturianista al sustituir el birrete y los zapatos
por una montera picona y unas madreñes.
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res locales (párrocos, eruditos...) (Pérez-Campoa-
mor 1997: 250) que son principalmente ciudada-
nos preocupados por el arte y “que podían permi-
tirse investigar sobre dichos temas” (Adán 1997:
259). Hay una verdadera preocupación por los edi-
ficios y antigüedades de la provincia como lo de-
muestra el Catálogo razonado de los Objetos Ar-
queológicos reunidos por la Comisión, redactado
por Fermín Canella y Ciriaco Miguel Vigil en 1871
y la encuesta que Fermín Canella envía para hacer
un Inventario de despoblados y poder proyectar
excavaciones así como conseguir piezas sin tener
que competir o comprárselas a los anticuarios (Adán
1997: 261). La CPMO tiene una clara vocación co-
leccionista y anticuaria siendo sus miembros tam-
bién coleccionistas privados. Es el caso de Sebas-
tián Soto Cortés, Roberto Frasinelli, Octavio Bell-
munt, Aurelio de Llano y Remigio Salmerón.

La primera excavación financiada en la enton-
ces provincia de Oviedo por la CPMO fue la del
Castellón de Coaña en 1878. El hecho de que se
trate de un castro no nos debe hacer pensar que su
elección se debió al creciente interés por los astu-
res y los celtas en las narrativas históricas usadas
para justificar la región asturiana, ya que, por un
lado se pensaba que este yacimiento era un castillo
medieval, y por otro, como vimos, aún no se había
establecido la conexión entre los castros y los astu-
res/celtas. De hecho no se volvió a excavar ningún
otro castro en todo ese periodo.

Se le encargó la excavación a José María Flórez,
vocal de la CPMO, al parecer por el peligro que su-
fría el yacimiento de ser destruido por los buscado-
res de tesoros, guiados éstos por las leyendas loca-
les. Pese a que la Arqueología aún no existía como
hoy la conocemos, sino que más bien se practicaba
una Historia del Arte con vocación anticuaria, la
excavación de Coaña fue modélica. Se reconocen
numerosas estructuras, diferenciándose los dife-
rentes tipos de plantas (entre la que destacamos la
estructura abovedada de paredes más gruesas que
más tarde se interpretará como un horno crematorio
y hoy como una sauna prerromana), así como los
pavimentos, hogares, etc. Es la primera excavación
que se publica en Asturias (Flórez 1878) y en ella
podemos ver dibujos detallados y medidas de to-
dos los objetos encontrados, de las plantas de las
casas con los materiales que aparecieron en cada
lugar, etc., que, desgraciadamente, ni siquiera hoy
son habituales en las monografías. En la segunda
parte de esta monografía podemos ver como se ex-

cavaron decenas de estructuras y como la interpre-
tación del castillo se cambia por la de campamen-
to romano debido a la cerámica y a las monedas
encontradas. Un hecho que nos hace ver como el
campo científico de la Arqueología aún no se había
definido y por lo tanto levantado sus límites con
respecto al resto de los campos es el hecho de que
José María Flórez, en este momento en el que la
Arqueología no existe todavía como disciplina uni-
versitaria, incorpora la tradición local -leyendas de
tesoros, moros, castillos- sin ningún tipo de crítica
en la interpretación del yacimiento. Es un discurso
científico típico de los primeros momentos en la
definición de una disciplina, que presenta mezcla-
dos los discursos de “acción comunicativa” con los
de “acción intencional-racional” (Habermas 1980:
345), es decir, aquellos propios de una sociedad
tradicional en la que aún el mito, la religión, las
concepciones metafísicas de la realidad... sustentan
al poder político, en combinación con los de una
sociedad moderna en donde “el criterio de superio-
ridad” hace que se pongan en tela de juicio las tra-
diciones compartidas intersubjetivamente (Haber-
mas 1980: 348) y en donde la ciencia hace que el
mundo deje de ser el espacio del mito (Hernando
2001: 220). La Arqueología era entendida como
una técnica que provee de textos escritos a la His-
toria, o como una Historia del Arte. Otro hecho que
nos indica que este campo científico se encontraba
en un momento incipiente es la fuerte dependencia
y determinación del contexto social -destacando
las tesis del asturianismo cultural-, algo que sólo es
posible en los primeros momentos ya que, como
vimos, los campo sociales tienden a ser autónomos
y refractarios a las circunstancias sociales en las
que se desarrollan.

Respecto al contexto social que determina la in-
cipiente arqueología asturiana destacamos a co-
mienzos del s. XX el auge de las tesis políticas re-
gionalistas y cómo se concibe a Asturias en ellas.
En los comienzos de la modernidad, marcada por
la Ilustración, se establecen una serie de tópicos
historiográficos por parte de Jovellanos repetidos
hasta la actualidad en multitud de ocasiones: la
identificación entre el pasado prerromano y la As-
turias contemporánea (astures/asturianos); la idea
esencialista de que Asturias nace con los astures y
toma su mayoría de edad y su época dorada con el
Reino de Asturias en la Edad Media; y la lucha, la
fiereza, la resistencia e independencia como rasgos
que caracterizan a los asturianos durante, al menos,
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los dos últimos milenios. Sin embargo Jovellanos
entiende a España como su patria y nación (San
Martín 1998). Posteriormente José Caveda y Nava,
político moderado de mediados del s. XIX, repite
los mismos tópicos en una historia de Asturias vin-
culada a una historia de España en clave nacional.
Comienza la idea de Asturias como subcomunidad
de España e históricamente supeditada y depen-
diente al mito de España, jugando con elementos
fundadores como Don Pelayo, el Covadongismo,
el espíritu guerrero que procede de época prerro-
mana... Ideas que el regionalismo asturiano de la
segunda mitad del s. XIX maneja y que impiden
que el asturianismo político se aparte de la idea de
España. Asturias como comunidad, pero dentro de
España (San Martín 1998: 94), ya que se continúa
la construcción de la identidad cultural de Asturias
por las clases cultas en un camino intermedio entre
lo asturiano y lo español (Fernández González
2000: 82).

Este mismo panorama intelectual, en el que los
intereses regionalistas fomentan los estudios histó-
ricos, y el mito celta gana terreno en la caracteriza-
ción de la sociedad prerromana en Asturias, siempre
usándose los datos de los historiadores clásicos,
algo de lingüística, etnografía y mitología, pero sin
referencias arqueológicas, lo encontraremos tam-
bién en las tres primeras décadas del s. XX. Entre
los partidos políticos creados en estos años destaca
la Junta Regionalista (1916), cuyo origen ideológi-
co hemos de buscarlo entre los sectores políticos
conservadores y el carlismo (San Martín 1998:
150-160), este último muy vinculado al asturianis-
mo cultural y, en concreto, a la llingua asturiana.
Desde el regionalismo conservador y tradicionalis-
ta -sus miembros son nobles y burgueses- se pensa-
ba que sólo recuperando su originalidad y persona-
lidad histórica podría Asturias volver a la España
de la que formaba parte. Este regionalismo profun-
damente conservador y católico (Vega y García
1993: 48-49) se define como “regionalismo nacio-
nal”: pluralidad regional y unidad nacional. En
1918 vemos las ideas de este partido compiladas en
la Doctrina Asturianista, redactada por el Vizcon-
de de Campogrande -Álvaro Fernández de Miran-
da-, Ceferino Alonso Fernández y José González.
Las reivindicaciones de corte historicista/esencia-
lista y con una fuerte presencia del celtismo son
patentes en esta obra. Se asegura que la lengua as-
turiana es de raíces celtas. Unos celtas que fueron
importantes en la configuración del carácter astu-

riano desde antes de los romanos, pero que son
mostrados completamente desvinculados de los
castros (sí se alude sin embargo a grutas con pintu-
ras y a dólmenes). Y la música tradicional y el
amor de los asturianos a la libertad y la indepen-
dencia también son explicados por los caracteres
celtas que permiten a los asturianos decir que sólo
ellos y Vasconia han sido las únicas regiones no
dominadas por “extraño yugo” durante dos mil
años (Fernández de Miranda, Alonso y González
[1918] 1999: 70-71, 85, 86, 89). Además surgen en
esta época algunas instituciones culturales vincula-
das al asturianismo cultural y al regionalismo polí-
tico, entre las que destacamos al Centro de Estu-
dios Asturianos en 1918 (San Martín 1999: 28;
Uría 1984: 8). Su presidente de honor fue el citado
Fermín Canella Secades, uno de sus miembros el
dirigente de la Junta Regionalista Álvaro Fernán-
dez de Miranda y entre los arqueólogos que forman
parte de él encontramos al Conde de la Vega del
Sella, a Juan Uría Ríu o a Aurelio de Llano. El
CEA intentó impulsar “estudios regionalistas bajo
perspectivas auténticamente científicas, al modo
catalán, gallego o vasco” (Uría 1984: 8), entre los
que tienen un lugar preferente los de temática his-
tórica ya que sin este conocimiento es imposible
realizar una “verdadera labor regional”.

En 1917 el citado Aurelio de Llano -aparejador
de obras- que, además de formar parte del CEA,
ocupó un papel destacado en la CPMO, comienza
las excavaciones del Picu´l castru de Caravia. La
CPMO en este periodo fomenta, que no financia,
numerosas excavaciones. Sus miembros son apa-
sionados de la historia de Asturias que ponen el di-
nero de su bolsillo para investigar y proteger su pa-
sado. Son miembros de la burguesía asturiana que
pueden satisfacer sus pasiones intelectuales en
multitud de ámbitos de la cultura asturiana, y no
sólo en cuestiones históricas o arqueológicas (Pé-
rez-Campoamor 1997: 255). Estas ansias de cono-
cimiento del pasado regional, provocadas por el as-
turianismo y el regionalismo, hacen que un grupo
de hombres de clase alta -nobles y burgueses- deci-
dan gastar su dinero -capital económico- para con-
seguir conocimiento sobre el pasado de su región -
capital cultural-, un arma igual de poderosa a la ho-
ra de mantener las posiciones dominantes en el es-
pacio social. Un claro ejemplo es el ingeniero de
Xixón don Felipe Valdés Menéndez, el poco cono-
cido excavador de “El Picu Castiellu” (Siero), quien
tras realizar unas intervenciones en el mencionado
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castro a finales del s. XIX dio a conocer los mate-
riales mediante una comunicación en la Comisión
Provincial de Monumentos el 12 de febrero de
1899 (Escortell y Maya 1972: 37-38). Este proce-
so provocó, por medio de algunos de estos arqueó-
logos como son el Conde de la Vega del Sella y, en
nuestro caso concreto, Aurelio de Llano, que se
forjasen los límites y el contenido del campo cien-
tífico arqueológico en Asturias, o lo que es lo mis-
mo, que se instaurase un nuevo dominio de objeti-
vidad. Se trató de una revolución inaugural por la
que los poseedores de cierto capital económico y
cultural ganaron rápidamente el capital científico
de la naciente Arqueología. Aurelio de Llano con-
sigue fijar los límites y contenido de dicho campo
gracias a la lectura de las obras de Dechelette y a
la correspondencia que mantuvo con el que más
tarde será catedrático de Historia Primitiva del
Hombre en la Universidad Central de Madrid Hu-
go Obermaier. Nos encontramos ante un autor que
no es posible encajarlo en la tendencia general de
los estudios de la Edad del Hierro del s. XIX, en
los que el guión viene definido por las fuentes clá-
sicas y los objetos arqueológicos son usados sim-
plemente como prueba material de la veracidad de
éstas (Champion 1996: 63) y, en algunos lugares
como Galicia, para corroborar la presencia de unos
celtas descritos por autores antiguos (Pereira Gon-
zález 1996: 10-11). Aurelio de Llano tiene una ver-
dadera fe en la Arqueología y en la capacidad de
ésta para producir conocimiento sobre las formas
de vida de las sociedades pasadas. Este es uno de
los rasgos más importante de su obra que vemos
diluirse en la generación siguiente, recuperándose
esta autonomía de la Arqueología respecto a la His-
toria Antigua, en parte, a fines del s. XX. Lo nove-
doso es que aparte del uso de las fuentes clásicas
característico en esta época para definir problemas
como el de los límites entre astures y cántabros,
nuestro autor le da un contenido preciso a la Ar-
queología ya que la presenta como una disciplina
que puede aportar mucha información sobre la cro-
nología y sobre las formas de vida prehistóricas, a
la par que vierte numerosas críticas sobre los datos
de los historiadores clásicos pues son autores que
escriben “de oídas y desde lejos” (de Llano 1919:
70). El libro de Caravia (1919) (Fig. 2) es la mono-
grafía en la que Aurelio de Llano recoge todos sus
estudios sobre este concejo asturiano y en donde se
publican los resultados de dicha excavación, con
fotografías del yacimiento y de los materiales, pla-

nimetrías, dibujos y descripciones de calidad. Esta
publicación es un hito fundamental en la historia
de la arqueología asturiana ya que además de pre-
sentar a la Arqueología como una ciencia autóno-
ma capaz de producir conocimiento sobre las for-
mas de vida pasadas, fue la primera vez en la que
se demostró arqueológicamente que los castros eran
los poblados de esos astures que las fuentes clási-
cas citaban como enemigos de Roma. E importan-
te es también el hecho de que, siguiendo a Deche-
lette y sus cronologías propuestas por paralelismos
tipológicos, se considere el castro como una “esta-
ción hallstattiana” (de Llano 1919: 57) o de la pri-
mera Edad del Hierro -recordemos que no apare-
cen materiales romanos-, introduciendo de este
modo la terminología propia de este joven campo
científico, y por lo tanto desvinculando el yaci-
miento de los celtas, que corresponderían a la se-
gunda Edad del Hierro o la Tène. Aurelio de Llano
no es un autor anticeltista sino que simplemente
mantiene una tesis coherente con las fechas anti-
guas que cree tener en Caravia y con la supuesta
invasión celta de comienzos del periodo de La Tè-
ne. Si utilizamos de nuevo como parámetro el modo
en el que se entendieron las leyendas y tradiciones
locales veremos que Aurelio de Llano no tiene na-
da que ver con José María Flórez. El autor de Ca-
ravia era conocedor de toda esa mitología desde
pequeño, pero a la hora de excavar utiliza esa in-
formación tradicional desde la distancia del cono-
cimiento científico, es decir, como guía a la hora de
plantear las catas, al igual que hicieron los herma-
nos Siret en yacimientos de Murcia y Almería.

Sin embargo, pese a las dudas sobre la celticidad
del castro de Caravia y de la Protohistoria asturia-
na, hay una clara identificación, un hilo bidireccio-
nal que funciona igual que el celtismo (Díaz San-
tana 2002: 34), entre el presente del autor y el pe-
riodo castreño, por ejemplo cuando se identifica el
radio de acción del “Picu´l castru” de Caravia con
los límites actuales de dicho concejo (de Llano
1919: 54), cuando se habla de los límites prehistó-
ricos usando el término “Asturias” en lugar de as-
tures (de Llano 1919: 14) o cuando se añade que
“...esta guerra que terminó Augusto en el año 19 a.
J.C. es el testimonio mayor para acreditar el patrio-
tismo de cántabros y astures” (de Llano 1919: 80).
Se conjuga una justificación de Asturias en la pro-
tohistoria regional con una idea de patriotismo re-
ferido a España, lo que encaja perfectamente en la
ideología regionalista.
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2.2. La crisis del campo científico arqueológi-
co: los castros celtas en Asturias

La figura de Aurelio de Llano y su papel en la
consolidación del campo científico arqueológico
en Asturias está en consonancia con la tónica gene-
ral en España en las tres primeras décadas del s.
XX. En esta época la Arqueología experimenta
cambios radicales, asentándose la base de la Ar-
queología moderna. En el s. XIX la Arqueología se
enseña en la Escuela Superior de Diplomática, se
controla el trabajo arqueológico por la Real Acade-
mia de la Historia y se exportan objetos arqueoló-
gicos al extranjero. Pero en el s. XX se reacciona y
se contacta con profesionales extranjeros, se crea
un marco legal, se profesionaliza la disciplina en la
Universidad y se crean instituciones oficiales y ex-
traoficiales (Díaz-Andreu 1997: 403). Es decir, se
consolida la Arqueología como un campo científi-
co autónomo, siendo cada vez más refractario al
ambiente sociopolítico en el que se desarrolla. Pero
esta autonomía no era todavía la suficiente como
para que los individuos que formaban parte de ese

joven campo científico se pudieran mantener al
margen de los profundos cambios políticos y socia-
les acaecidos tras la Guerra Civil española (1936-
39) y la imposición del régimen totalitario del Ge-
neral Franco. La Arqueología sufre una reorganiza-
ción general (Díaz-Andreu 1993, 2003). Las prin-
cipales figuras se exiliaron o fueron sustituidas
(como Pere Bosch Gimpera, Hugo Obermaier o J.
M. Barandiarán) e institucionalmente la Arqueolo-
gía viene marcada por un fuerte centralismo desde
Madrid, desapareciendo las instituciones no estata-
les como por ejemplo el Seminario de Estudios Ga-
legos. La Arqueología pasa a formar parte de un ré-
gimen jerárquico que se controla desde Madrid y
en manos de muy pocos hombres fieles al régimen,
como J. Martínez Santa-Olalla, Joaquín Mª de Na-
vascues, Martín Almagro Basch, Blas Taracena
Aguirre o Antonio García y Bellido. La influencia
del nuevo orden político será palpable, dentro del
campo arqueológico, en la profunda reforma insti-
tucional llevada a cabo, como es la creación en
1939 del CSIC que centralizará y organizará jerár-
quicamente la investigación científica (Mora 2003),

Figura 2.- Portada y contraportada, con el retrato de Aurelio de Llano, de El Libro de Caravia de 1919, un auténtico
hito en la configuración del campo científico arqueológico en Asturias.
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y en la potenciación de las carreras de determinados
profesionales afines al régimen, quienes, desde sus
posiciones de poder, hicieron lo posible para mol-
dear la disciplina al servicio del franquismo (Díaz-
Andreu 2003: 57) como es el caso del panceltismo
de Almagro Basch y Martínez Santa-Olalla como
prueba de la primitiva unidad del pueblo español
(Ruiz Zapatero 2003: 228-229). En este contexto
en el que el régimen político sitúa a determinados
arqueólogos en situaciones de poder, dentro del
propio campo arqueológico, por su afinidad al ré-
gimen fascista, es donde tenemos que entender el
uso indiscriminado que se hizo de los celtas y su
identificación con la base racial hispana. Unas si-
tuaciones de poder que aseguran la acumulación de
capital cultural y que, debido al momento político
que se vivía, hizo que muchos arqueólogos las co-
rroborasen, manteniéndose por lo tanto en posicio-
nes fuertemente conservadoras dentro del propio
campo. Por ello la España de posguerra se caracte-
riza por un academicismo monoteórico y un estan-
camiento de la dialéctica teórica, basándose todo
ello en el principio de autoridad (López Jiménez
2001: 86). Las posiciones dentro del campo cientí-
fico de la arqueología en época de Franco no de-
penderán tanto de las elecciones novedosas o rom-
pedoras dentro del sistema de posibilidades, debi-
do a lo complejo que resulta salirse de la ideología
impuesta en los regímenes autoritarios, sino de la
mayor o menor acumulación de capital científico
proveniente de desempeñar diferentes puestos en
las instituciones relacionadas con la Arqueología
(universidades, museos, CSIC...). En este contexto
entendemos la perduración de lo celta como “para-
digma” casi obsesivo hasta los años 70. Sin embar-
go no entendemos los paradigmas en el sentido
idealista que normalmente se desarrolla en Ar-
queología, es decir, como un logro científico fun-
damental, que incluye una teoría y alguna aplica-
ción ejemplar, y que es aceptado por la comunidad
científica o, en el caso de las ciencias sociales, por
una parte de ésta, hasta que las tensiones inheren-
tes a éste hagan que, tras una “revolución científi-
ca”, se cambie de paradigma (Khun 1980: 84-90),
sino en el sentido de que cualquier apuesta cientí-
fica es a la par científica y política, y se desarrolla
como una inversión organizada según las posibili-
dades medias de beneficio (Bourdieu 1999a: 79).
Las ciencias sociales, y en concreto la Arqueología,
sufren una situación paradójica dentro del mundo
científico ya que su objeto de estudio es el mundo

social, y por lo tanto comparten el objetivo con po-
líticos y periodistas principalmente. Por ello pode-
mos apreciar que la Arqueología, especialmente en
el periodo franquista, como disciplina social que
es, se encuentra bajo dos principios de jerarquiza-
ción o legitimación: el principio político -donde el
régimen de verdad proviene de la imposición- y el
principio científico -en el que la verdad proviene
del grado en el que las preposiciones o procedi-
mientos se ajusten a las reglas de coherencia lógi-
ca y de compatibilidad con los hechos-. Esta es la
causa por la que proposiciones lógicamente incon-
sistentes o incompatibles con los hechos, como es
el celtismo, pero que proporcionan grandes benefi-
cios simbólicos, puedan perpetuarse e incluso
prosperar, así como los que las defienden, e inclu-
so presentarse como el objeto de estudio más im-
portante, con la única condición de que sus repre-
sentantes estén dotados, en el interior del mismo
campo, y también en el exterior, de una autoridad
social adecuada para compensar la insuficiencia
tanto teórica como metodológica; o lo que es lo
mismo, que sean defendidas por aquellos que tie-
nen mayor legitimidad dentro del campo, es decir,
por aquellos que acumulan mayor capital científi-
co (Bourdieu 1999a: 79, 1999b: 114-115).

El entramado teórico que predominó durante to-
dos esos años, y que todavía es posible rastrearlo
en la actualidad, es el historicismo, puesto que per-
mite la identificación de “culturas arqueológicas”
con etnias primitivas, que a su vez se presentan co-
mo el punto de partida de naciones actuales como
la española. En este sentido los celtas fueron utili-
zados en la España franquista al igual que los ger-
manos en la Alemania nazi.

En Asturias fue uno de los primeros lugares en
los que se ensayó este modelo ya que Antonio Gar-
cía y Bellido y Juan Uría Ríu, catedrático de His-
toria Antigua y Medieval de la Universidad de
Oviedo, decidieron reexcavar el Castelón de Coaña
en la temprana fecha de 1940 (Fig. 3). Entre 1940
y 1944 realizaron varias intervenciones arqueoló-
gicas, no sólo en el Castelón de Coaña sino tam-
bién en los de Pendia y La Escrita, en el occidente
de la región (García y Bellido 1942a). Del barrio
bajo de Coaña se sacaron en las dos primeras cam-
pañas de excavación unas cincuenta casas, además
de una de las “cámaras funerarias”, el bastión, la
entrada fortificada a la “acrópolis”...; pero nada del
interior de la mencionada “acrópolis” (García y
Bellido 1941a). En las siguientes campañas se lle-
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ga a unas ochenta casas exhumadas (García y Be-
llido 1941b, 1942a). Pese a la gran superficie exca-
vada en Coaña y Pendia no sabemos nada de los
suelos de ocupación, de la distribución de materia-
les en cada estructura y los dibujos de materiales
son muy escasos. Además se trató de excavaciones
en las que no se reconoció ningún tipo de estrati-
grafía y de las que conocemos una parte mínima de
los materiales obtenidos. No obstante se criticó la
actuación de José Mª Flórez aludiendo a que su
metodología era parecida a la de los buscadores de
tesoros (García y Bellido 1941a: 190). El propio
Antonio García y Bellido hizo, en un discurso en la
Academia de la Historia en 1972, un “Mea Culpa”
por la mala metodología empleada y la cantidad de
información perdida en la excavación de Coaña
(García-Bellido García de Diego 2002: 42). La da-
tación del castro la sitúa en el s. I d.C. por mone-
das y cerámica romana; no obstante se asegura que
es un castro indígena que podría tener su origen en
el s. III a.C. por estar ligado a las manifestaciones
célticas de la península (García y Bellido 1941a:
214). Como ya vimos, una Edad del Hierro o época
prerromana celta había sido definida ya en Asturias
desde la Historia Antigua, la filología, la mitología,

la etnografía y la toponimia siguiendo modelos
empleados en otras partes de Europa y, en concre-
to, siguiendo el modelo gallego. Todo tipo de com-
paraciones forzadas, evoluciones filológicas inte-
resadas y razonamientos circulares servían para
demostrar la celticidad de los astures. El objetivo
era demostrar la presencia de celtas mediante la
única vía que aún no había sido explotada, la ar-
queológica (hemos de matizar que Antonio García
y Bellido hablaba de un substrato hispano doble
basado en celtas e iberos).

Algo que llevan a cabo en Asturias personas que
actúan como arqueólogos, pero que provienen de
otras disciplinas, como la Filología o la Historia
Antigua, o que simplemente son aficionados y eru-
ditos locales. En esta época el conocimiento ar-
queológico sobre la Edad del Hierro pierde autono-
mía con respecto al nivel alcanzado con Aurelio de
Llano, ya que se pasa a corroborar materialmente
los discursos desarrollados desde otras disciplinas,
especialmente la Historia Antigua. En concreto se
define dicha perspectiva como “etnológica e histó-
rica” (Uría Ríu 1941a: 8). Este rasgo también es tí-
pico de la interpretación historicista o “paradigma
histórico-cultural”. Los celtas que vemos en este
momento en Asturias ya no se construyen desde el
asturianismo, sino desde las ideas raciales de lo
que significaba la hispanidad en ese momento. De-
bido a las características del regionalismo asturia-
no expuestas más arriba, y como se concebía en
aquel a Asturias dentro de España, estas nuevas
ideas no chocaron con el ambiente intelectual del
momento y se asumieron con naturalidad. Desde la
excavación de Coaña se identifican los castros con
los celtas, algo que en Galicia ya se hacía desde los
años veinte, y se sigue exaltando el valor de los as-
tures por sus luchas contra Roma. Los directores
de la excavación de Coaña y Pendia citan más a los
autores gallegos del momento y a autores que im-
pulsaron el “paradigma céltico” en Arqueología,
como Bosch-Gimpera, que a los celtistas asturia-
nos previos. Se fuerzan los datos para corroborar la
celticidad de estos asentamientos. Los morteros de
piedra (García y Bellido 1942b: 303) y las saunas
castreñas se interpretaron como elementos funera-
rios que corroborasen el ritual de la cremación, con
lo que se consigue acercar los astures a los celtíbe-
ros (los celtas por excelencia en la España fran-
quista). Cualquier resto material corrobora la etni-
cidad celta, como un simple fragmento de cerámi-
ca excisa (Uría Ríu 1941b). Cuando hay algún ele-

Figura 3.- Antonio García y Bellido, uno de los mayo-
res acumuladores de capital científico en el periodo
franquista, en una de las cabañas del castro de Coaña.
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mento que no encaja fácilmente, como las casas
circulares (García y Bellido 1941b: 102-103), ya
que en ese momento se asocia a los celtas con las
casas cuadradas, se soluciona fácilmente presen-
tando lo celta como una realidad polimorfa. Hemos
de aclarar que estos autores utilizan el concepto
celta confusamente ya que no explicitan si lo usan
en un sentido racial, étnico, lingüístico o de cultu-
ra material. La fragilidad intelectual de este entra-
mado teórico la reconoce el propio García y Belli-
do cuando dice que el intento de fijar cronologías
absolutas para la entrada de los celtas en la Penín-
sula, marcar los lugares originarios de donde vie-
nen y el estudio sistemático comparativo de sus
elementos de cultura “son cosas que si más de una
vez se han intentado en pocos casos se lograron
con resultados ciertos o indudables” (1941b: 111-
112). No obstante, pese a todas las interpretaciones
y razonamientos circulares, y pese a haberse forza-
do los datos todo lo posible para justificar el celtis-
mo de los habitantes de los castros asturianos, su
celtismo es presentado como “científico” y dife-
rente al del s. XIX ya que ahora se realizaría en re-
lación con “la crítica textual, la lingüística y la ar-
queología” (Uría Ríu 1941a: 75). Así que, pese a
que no se había conseguido vincular “científica-
mente” los castros con los celtas a nivel arqueoló-
gico, a partir de ese momento éstos ya pasarán a
considerarse celtas, consolidando con ello un tópi-
co historiográfico fundamentado simplemente en
el criterio de autoridad de arqueólogos como los
que tratamos. Además, debido a la escasez de esta-
ciones castreñas excavadas, Coaña tendrá un lugar
preeminente en la bibliografía sobre arqueología
celta de esta época, como se puede ver en el capí-
tulo “Pueblos celtas” de Juan Maluquer de Motes,
en la Historia de España de Ramón Menéndez Pi-
dal en 1954; y en concreto para el conocimiento de
los castros asturianos.

El posterior desarrollo de la investigación cas-
treña en Asturias no lo podemos entender sin refe-
rirnos a una institución que nace en 1946, el Insti-
tuto de Estudios Asturianos (I.D.E.A.). Dicha insti-
tución cultural se situó desde su mismo nacimien-
to bajo la tutela del Centro Superior de Investiga-
ciones Científicas (C.S.I.C.), institución fundada
en 1939 por el que fue Ministro de Educación Na-
cional desde 1939 a 1951, José Ibañez Martín, quien
lo convirtió en un feudo del Opus Dei (Uría 1984:
57). Se intentó presentar el I.D.E.A. como la conti-
nuación del Centro de Estudios Asturianos, copián-

dose incluso las secciones de éste. Es cierto que
ambas instituciones compartieron a algunos de sus
miembros, como el propio Juan Uría Ríu, pero
realmente tenían poco que ver ya que el C.E.A.,
pese a la fuerza del regionalismo, fue plural en lo
ideológico, contando entre sus filas con carlistas,
conservadores, tradicionalistas, socialistas..., mien-
tras que el I.D.E.A. fue monolítico y unívoco, per-
diéndose todo debate (Uría 1984: 13). Es el Institu-
to de Estudios Asturianos una institución comple-
tamente jerárquica que se inspira rigurosamente en
el dogma católico, con un juramento para sus
miembros en el que se prometía ajustar sus con-
ductas y actitudes “dentro del espíritu religioso y
de las gloriosas tradiciones consustanciales a nues-
tra historia patria” (en Uría 1984: 65). Tanto su
presidente como el resto de sus miembros demos-
traron su adhesión al régimen. Para sus miembros
pertenecer al Instituto era un honor, además de
pagarse bien las colaboraciones en el Boletín. Casi
todos son cargos universitarios, gente del C.S.I.C.,
miembros de las reales academias, cronistas oficia-
les de localidades menores...; viniendo ideológica-
mente muchos de ellos del falangismo y de posi-
ciones conservadoras y autoritarias, y concibiéndo-
se a si mismos de modo bastante exclusivo y elitis-
ta. Juan Uría Ríu estuvo marginado dentro de esta
institución, no por su ideología, ya que en sus tex-
tos se aprecia claramente su adhesión al Régimen
y su antisemitismo (1941a: 8, 14), sino por consi-
derar que el IDEA es anticuado y mediocre en lo
que se refiere a la investigación. Y no le faltaba ra-
zón a Juan Uría Ríu puesto que casi todas las exca-
vaciones e interpretaciones de castros en los años
franquistas fueron realizadas por mediocres erudi-
tos locales pertenecientes a dicha institución. José
Mª Fernández Buelta, miembro de la C.P.M.O. y
del I.D.E.A. describe en el Boletín del I.D.E.A.
(B.I.D.E.A.) los restos del castro de La Escrita y
las consecuencias de una excavación furtiva en el
de Arancedo. Estos castros son catalogados como
celtas por su semejanza con el de Coaña y se com-
bina ya claramente este celtismo castreño con la
identificación entre los astures/celtas y los asturia-
nos (Fernández Buelta 1949: 121,125, 1950: 179).
Años más tarde el nivel decae con personajes como
J.A. Labandera Campoamor cuyas tesis sobre los
castros occidentales (en concreto los del Concejo
de Tapia de Casariego), además de ser fuertemente
machistas tienen elementos propios de la arqueolo-
gía fantástica ya que se dice que los castros ya se
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construían en la Edad de Piedra, teniendo los más
antiguos diez mil años. Los celtas, a los que se re-
fiere como antepasados, se limitarían a seguir la
antigua tradición constructiva (Labandera Cam-
poamor 1969a, 1969b, 1970). De mayor calidad es
la intervención arqueológica del médico Martínez
Fernández (1970, 1971) en el castro de Mohías,
tras haberlo descubierto (Martínez Fernández y
Junceda Avelló 1968). Se toman fotografías, se ha-
cen dibujos de materiales y de las plantas, se reco-
nocen las estratigrafías y, además de coger mues-
tras de semillas y de cenizas, se hace la primera da-
tación por C 14 de un castro asturiano.

Sin duda hemos de destacar de entre los miem-
bros del I.D.E.A. a José Manuel González y Fer-
nández-Vallés. Fue profesor de la Universidad de
Oviedo y acabó siendo relegado del I.D.E.A. con
mecanismos parecidos a los utilizados con Uría
Ríu (Uría 1984: 14). Se consideraba a si mismo co-
mo filólogo, pero estuvo familiarizado con la Ar-
queología desde niño y entendía ésta como la disci-
plina que podía generar mayor conocimiento sobre
las gentes protohistóricas. Entre 1948 y 1973 reali-
za varios inventarios manejando datos medievales,
leyendas, el catastro de Madoz y sus conocimien-
tos toponímicos. Llega a contabilizar 251 castros y
tras su muerte se añaden 14 más (Blas Cortina
2002: 29), de los cuales unos doscientos ya los da-
ba a conocer en 1966 (González y Fernández-Va-
llés 1966). Se realizó una auténtica Geografía Cas-
treña que pone en duda el tradicional límite del río
Navia para la “cultura castreña”. Por razonamien-
tos filológicos -constata elementos lingüísticos en
Asturias preindoeuropeos, indoeuropeos no celtas
e indoeuropeos celtas- asegura que es incorrecto
catalogar los castros como celtas. Sin embargo el
propio autor traiciona sus propios argumentos y en
obras posteriores se centra exclusivamente en los
rasgos lingüísticos supuestamente célticos (Gonzá-
lez y Fernández-Vallés 1976, 1978). La celtización
de Asturias se plantea como aculturación y no co-
mo conquista y, al no poderse justificar arqueoló-
gicamente, recurre a la Ora Marítima de Avieno.
Que el autor se centre exclusivamente en los rasgos
celtas y deje al margen los preindoeuropeos rela-
cionados con el euskera y los indoeuropeos no cel-
tas quizás tenga que ver con la necesidad de buscar
un referente, dando igual que éste sea una cons-
trucción artificial moderna con numerosos elemen-
tos míticos, que explique la idiosincrasia de lo as-
turiano. Por ello se explica que esos celtas eran

“como los habitantes tradicionales de la Asturias
moderna, sus descendientes” (González y Fernán-
dez-Vallés 1978: 41).

Y si está poco claro lo que cada autor entiende
por celta aún menos claro encontramos este con-
cepto en Francisco Jordá Cerdá -director del Servi-
cio de Investigación Arqueológica de la Excelentí-
sima Diputación Provincial de Asturias- y su Guía
del Castrillón de Coaña (1969). Tras un discurso
en el que celta puede ser desde una cerámica exci-
sa a un ritual funerario como la cremación se acaba
por concluir que no se puede hablar de celtas en
Asturias debido a que no tenemos restos humanos
(antropología física) que lo corroborasen. Por ello
se explican los rasgos lingüísticos celtas de Astu-
rias como fruto de una celto-romanización. Dicho
autor dirigió varias campañas de excavación en el
castro de San Chuis (Allande) en los años 1962 y
1963.

2.3. La consolidación del campo científico
arqueológico: la omisión del “paradigma celta”
en Asturias

Tras la fuerte reestructuración que sufrió la Ar-
queología en los primeros años de la dictadura, y el
consiguiente estancamiento teórico, el campo cien-
tífico arqueológico fue consolidando su autonomía
a lo largo del periodo franquista con las caracterís-
ticas descritas más arriba. En los años de la Transi-
ción Democrática comenzamos a ver nuevas ten-
dencias en la interpretación de la Edad del Hierro
por parte de los arqueólogos que trabajan en Astu-
rias. Podríamos pensar, desde un punto de vista ex-
ternalista, que el nuevo periodo histórico que vive
España -fin de la dictadura, comienza a funcionar
una democracia indirecta y se pone en marcha la
España de las Autonomías, modelo intermedio entre
una concepción del estado centralista y otra federa-
lista- sería el causante del cambio teórico y meto-
dológico de la arqueología protohistórica asturia-
na. Sin embargo veremos como, una vez que el
campo científico se ha consolidado en el periodo
precedente, es posible explicar los cambios ocurri-
dos por las propias normas y leyes que regulan
aquel. De hecho, la arqueología de la Edad del Hie-
rro que vemos en Asturias desde fines de los años
setenta hasta la actualidad, se caracteriza por la to-
tal desconexión y desvinculación del contexto so-
cial en la que se desarrolla. Respecto a la descen-
tralización de las competencias culturales que su-
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puso la España de las Autonomías no cabe hacer en
el caso asturiano un análisis en el que, como en
otras regiones, se desarrolle que el poder político
de la actual Comunidad Autónoma justifique a ésta
sobre bases arqueológicas (González Morales
1994) ya que nada de esto ha ocurrido en Asturias.
Con echar un simple vistazo a la publicación perió-
dica por la que desde 1983 se han dado a conocer,
por parte de la Conseyería de Cultura, las excava-
ciones de investigación y gestión del Principado
(Excavaciones Arqueológicas en Asturias) nos da-
remos cuenta del peso que han tenido las investiga-
ciones de Paleolítico sobre el resto. Sin embargo
las del mundo castreño, que potencialmente son las
que más juego político pueden dar y las que de he-
cho tienen más connotaciones a nivel popular, son
uno de los grupos más minoritarios. Ni entre la ad-
ministración ni entre los arqueólogos se puede ver
una politización de los castros para justificar la di-
visión administrativa actual. Lo que sí es cierto es
que si antes el “condicionante efectivo” era el cen-
tralismo ahora lo son los diferentes estatutos de au-
tonomía (González Morales 1994: 8). Un claro
ejemplo de esto es el hecho de que se haya conso-
lidado el término “cultura castreña asturiana”, ha-
ciendo coincidir un fenómeno cultural de la Edad
del Hierro con los límites administrativos actuales.

Este periodo historiográfico se caracteriza, ade-
más de por el desarrollo de las metodologías de ex-
cavación y mejor conocimiento de la realidad ma-
terial de la Edad del Hierro en Asturias, por el hin-
capié en los aspectos cronológicos y por perpetuar
la tendencia etnicista, aunque al margen del “para-
digma celta”. Respecto a la escala diacrónica el de-
bate comenzó entre aquellos que daban cronologías
romanas para los castros y entre los que caracteri-
zaban a éstos como indígenas, situando un hipoté-
tico origen en el Bronce Final. Entre los que defen-
dieron cronologías antiguas destacó José Luis Ma-
ya -profesor de Arqueología en diferentes universi-
dades catalanas y discípulo del citado José Manuel
González-, defendiendo las fechas del Bronce Fi-
nal por el estudio de los materiales de este periodo
-fíbulas de bucle, hachas de talón y anillas, calde-
ros con remaches...- situados en el Museo Arqueo-
lógico de Oviedo y que supuestamente habían apa-
recido en castros (Maya 1983, 1987/88), aunque se
reconoce que ninguno de estos materiales fue obte-
nido metódicamente. Estas fechas antiguas tam-
bién son avaladas por la comparación con las áreas
circundantes (Norte de Portugal, la Meseta...) y por

los materiales obtenidos en Caravia. Recordemos
que los niveles prerromanos de la Campa Torres
–castro marítimo cuyo director de excavación fue
el propio J.L. Maya junto a Francisco Cuesta y en
el que se han desarrollado numerosas campañas
desde 1978, sobre todo en la zona de las defensas
a partir de 1984 (Maya y Cuesta 1992)- que podrían
corroborar las fechas de la Edad del Hierro, toda-
vía no habían sido identificados entre los años de
1983 y 1986 (Maya y Cuesta 1990).

Sobre las excavaciones concretas lo único que
se veía son las asociaciones de castros con la mine-
ría del oro romana, como en el castro de San Chuis
(Jordá y otros 1989: 47), manteniéndose ciertas re-
servas respecto a una primera fase en donde podría
mostrarse “un posible asentamiento indígena re-
presentado por el Nivel VI cuyo carácter referen-
cial nos hace mantener cierta discreción al respec-
to” (Jordá y otros 1989: 48). Más tajante es Elías
Carrocera -profesor de la Universidad de Oviedo-
cuando afirma que “no existen claros elementos de
juicio para definir la «cultura castreña prerroma-
na»” (Carrocera 1990c: 136), y se nos insta a ser
cautos con las excavaciones antiguas, porque los
objetos analizados por Maya estarían fuera de con-
texto y no procederían de excavaciones metodoló-
gicas (Carrocera 1990a: 127-129, 1990c: 135). Por
lo tanto los castros en Asturias serían, según este
autor, fundaciones romanas con fines concretos co-
mo es la explotación minera y el control del terri-
torio, lo que parece corroborar con los sondeos en
Mohías, San Isidro y La Escrita y las fechas alto-
imperiales obtenidas por paralelos tipológicos (Ca-
rrocera 1990b). Precisamente se consideran como
romanos los mismos castros del valle del Navia
que en el periodo historiográfico anterior habían
sido considerados como “castros celtas”. Evidente-
mente mantener la tesis de que los castros en Astu-
rias son fundaciones romanas, y no barajar en nin-
gún momento que alguno pudiera tener niveles an-
tiguos, suponía mantener para la Edad del Hierro
de Asturias una situación anómala con respecto a
los territorios inmediatos e infravalorar los datos
del “Picu´l castru” de Caravia, así como la omisión
de materiales del Bronce final y del Hierro Antiguo
que, pese a haber sido obtenidos de modo poco
metódico, fueron desenterrados en castros, como
es el caso de Pendia (García y Bellido y Uría Ríu
1940: 109, nota 1).

Será con la publicación en 1992 del volumen
Excavaciones Arqueológicas en Asturias 1987-90
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cuando veamos por vez primera niveles prerroma-
nos en castros como la Campa Torres y los de la ría
de Villaviciosa. En la Campa Torres se comienzan
a excavar niveles asociados a la construcción de la
muralla que por paralelos tipológicos ya se sitúan
en un lapso entre el s. VI y el I a. C. (Maya y Cues-
ta 1992: 150). Respecto a la ría de Villaviciosa, cu-
yos castros comenzó a excavar Jorge Camino Ma-
yor -arqueólogo territorial del Principado de Astu-
rias- a partir de 1987, vemos cómo se obtienen ti-
pos cerámicos bastante singulares, estableciéndose
paralelos entre el repertorio de Camoca y el de Mi-
ravalles, y a su vez éste con el de Caravia. Se ofre-
ce la primera fecha de C-14 prerromana de la re-
gión (s. III a. C. para el castro de Camoca) por lo
que hay “una cultura castreña plenamente caracte-
rizada y vinculada a la Edad del Hierro” (Camino
1992: 143). Sin embargo este mismo autor publicó
en 1995 un catálogo de castros costeros titulado
Los castros marítimos en Asturias dándose prima-
cía, curiosamente, a la tesis romanistas para expli-
car el origen de este tipo de asentamientos.

Son las dataciones de Carbono 14 las que em-
piezan a despejar dudas sobre la existencia de una
Edad del Hierro en Asturias, en un panorama in-
vestigador parecido al gallego de la década ante-
rior (años 80), en el que también gracias a esta téc-
nica se comenzaron a despejar las dudas sobre una
Edad del Hierro castreña (Fernández-Posse 2002:
83). La discusión, acalorada en más de un caso, se
traslada hacia la coherencia de las fechas con el
contexto material del que se obtienen y hacia las
incorrectas interpretaciones estratigráficas. Muy
discutida fue la fecha UBAR 321 de la Campa To-
rres que databa la muralla en el lapso de los siglos
VI-V cal B. C. (Maya y Cuesta 1995: 110), del sec-
tor XVIII, interpretando además que la muralla se
encuentra en algunos sectores sobre un banqueta
fundacional. Es de especial importancia el artículo
publicado en la revista Zephyrus (Cuesta y otros
1996) en el que se presenta una serie de dataciones
radiocarbónicas calibradas de los castros de San
Chuis, la Campa Torres, el Picu Castiellu de Mori-
yón, el castro de Camoca, Mohías y el Chao Sa-
martín. Lo que el artículo deja claro es que hay una
Edad del Hierro corroborada radiocarbónicamente
-incluso en el occidente asturiano-, que las mura-
llas de módulos son indígenas y que el periodo de
vigencia de la “cultura castreña prerromana astu-
riana” es cal BC 780- cal AD 40. Una vez acepta-
do por todos los investigadores que hay fechas an-

tiguas, incluso del Primera Edad del Hierro y posi-
blemente del Bronce Final, en los castros asturia-
nos la discusión cronológica se trasladó hacia las
dataciones de las murallas de módulos. Camino
critica las fechas del s. VI-V cal B.C. propuestas por
Maya y Cuesta para la construcción de la muralla
de la Campa Torres y reinterpreta la estratigrafía de
este yacimiento costero, para así concluir que las
fechas más probables para esta obra defensiva se
encuentran entre los siglos III-II a.C. y por lo tanto
contemporáneas a las obtenidas por él en el castro
de Moriyón (Camino 2000: 34-35).

Recientemente se han publicado las fechas del
castro de Llagú -desgraciadamente arrasado en la
actualidad por haberse permitido que continuaran
las labores de la cantera inmediata- que oscilan en-
tre el s. VI y el I a.C. sin descartar “la posibilidad
de considerar el s. VIII a.C. como inicio del pobla-
miento del castro” (Alonso y Rubinos 2002: 299),
insertándolas en el lapso propuesto anteriormente
(Cuesta y otros 1996: 267) para la Edad del Hierro
asturiana. También se ha dado un reciente vuelco a
las tesis romanistas que imperaban hace 10 años
para los castros del occidente de Asturias al presen-
tarse fechas entre los siglos IX y VIII a.C. para el
comienzo de una serie de yacimientos como son
Os Castros (Taramundi), El Picón (Tapia de Casa-
riego), San Chuis y el Chao Samartín (Villa 2002b:
150-151, 2003: 150).

Entre otras causas, la discusión académica se ha
centrado en el eje diacrónico por darle al discurso
un aire más “científico” y distanciarse de las inves-
tigaciones etnicistas -celtistas- inmediatamente an-
teriores, haciendo entrar a la arqueología de la Edad
del Hierro en el mundo de la ciencia. Las datacio-
nes radiocarbónicas y los análisis tomados de las
ciencias de la naturaleza son propios de la Nueva
Arqueología estadounidense, y se van adoptando
paulatinamente en España sobre el entramado teó-
rico histórico-cultural previo, por parte de una ge-
neración de arqueólogos que pretenden separarse
conceptualmente de las interpretaciones de sus
maestros. Llevar a la Arqueología hacia un lugar
en el que primen los modelos de las ciencias de la
naturaleza -dataciones radiocarbónicas, medio
geológico del castro, etc.-, no se hagan interpreta-
ciones étnicas -para lo cual es necesario abandonar
el “paradigma celta”-, no se realicen interpretacio-
nes sociales del registro arqueológico -mantenién-
dose en un cientifismo aséptico-, etc. significa, en
definitiva, ganar un espacio dentro del campo cien-
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tífico de la Arqueología. Esto se puede conseguir
de varias maneras, como vimos más arriba, pero la
que prima en Asturias desde fines de los 70, y por
parte de unos arqueólogos que ya en su totalidad
podemos calificar como profesionales puesto que
se dedican a la Arqueología a tiempo completo,
consiste en escoger, dentro del abanico de posibili-
dades estilísticas, entre aquellas más “novedosas”.
Al escoger éstas, ya ensayadas en otros lugares, se
rompe en parte con los discursos de los arqueólo-
gos de las generaciones precedentes y se consigue
acumular un capital cultural con el cual negociar
dentro del campo científico. Estas nuevas teorías
se encuentran en el mundo anglosajón, ya sea bajo
la forma de la Nueva Arqueología o de la Arqueo-
logía Procesual. Y también es esta la explicación
por la cual ciertos autores, como ya hemos visto,
apostaron en un primer momento por cronologías
romanas para los castros asturianos, aunque fuese
en contra de las evidencias y del panorama ofreci-
do por las regiones que circundan Asturias. Las te-
sis romanistas supusieron un discurso rompedor
con respecto a las tesis celtistas previas, con lo que
se consigue una rápida acumulación de capital cul-
tural en muy poco tiempo. Todas las obras arqueo-
lógicas intentan situar a quien las escribe en un
buen lugar dentro del campo científico de la Ar-
queología.

Esta preocupación central por el eje o escala
diacrónica es sin duda una herencia de la tendencia
historicista previa, más aún si pensamos que en un
primer momento se realizó exclusivamente por pa-
ralelos tipológicos. Esto se vio también reforzado
por el interés procesual en la escala temporal. El
hecho de que el grueso de la discusión científica y
de que buen número de páginas de las publicacio-
nes se hayan centrado en la cuestión cronológica
ha supuesto un auténtico “cronocentrismo”, en el
sentido en el que lo entiende Dowson (1998: 85),
donde da la sensación de que el centro de la discu-
sión arqueológica debe ser la escala temporal, ras-
go que también caracteriza a otros ámbitos de la in-
vestigación arqueológica en España. No olvidemos
además que “el carácter especulativo de las pro-
puestas favoreció un encastillamiento que ha man-
tenido la investigación en un improductivo atolla-
dero durante casi dos décadas” (Villa 2002a: 159).
De este modo el aspecto cronológico, que en cual-
quier ámbito de investigación se encuentra siempre
en permanente revisión, podría haber sido esboza-
do en sus líneas generales mucho antes, simple-

mente no poniendo en duda los materiales del “Pi-
cu´l castru” de Caravia, y reconociendo en conse-
cuencia una Edad del Hierro o fase prerromana. Es
comprensible el interés por la cronología en un
campo de la investigación en el que se desconocía
por completo el marco temporal en el que se en-
contraba el fenómeno castreño, pero a la par ha
sido la excusa perfecta para que esta arqueología
científica no se ocupe de los temas que han de pri-
mar en la investigación: la interpretación social a
través de la obtención de significados contextuales
de la cultura material.

Aunque la tendencia teórica de los autores que
han protagonizado esta discusión cronológica se ha
definido como “perspectiva antropológico-cultural”
(Ríos y García de Castro 1998: 14) por tratarse de
una versión de la Arqueología Procesual y de la
Nueva Arqueología, no olvidemos que en España,
el interés por el dato, hizo que los sistemas de
cuantificación y la arqueología analítica se desa-
rrollaran dentro del modelo historicista (Hernando
1992: 19). De hecho esto es lo que ocurre en nues-
tro caso de estudio, ya que si se hubiera asumido la
Nueva Arqueología al menos se haría algún tipo de
interpretación social, aunque fuera desde la Teoría
General de Sistemas y con una concepción home-
ostática de lo social, o se analizarían los procesos
de cambio. Salvo algunos autores, como Jorge Ca-
mino o Angel Villa, la Arqueología que se hace si-
gue siendo etnicista y dependiente de la Historia An-
tigua, dos rasgos típicamente histórico-culturales.

De hecho el tema de la adscripción étnica de los
castros asturianos es lo que nos permite ver con
mayor claridad el grado de autonomía del campo
científico arqueológico en estos años con respecto
al contexto social en el que se desarrolla. A partir
de los años 70 se desata entre diferentes sectores
políticos, sociales y culturales asturianos una fie-
bre celta que en el periodo precedente tan sólo ha-
bía sido desarrollada por algún miembro de la elite
sociocultural afín al régimen franquista. Se trata de
unos auténticos celtas populares usados como refe-
rente tanto para reclamaciones políticas desde el
nacionalismo de izquierdas asturiano, como califi-
cativo de ciertos rasgos culturales como puede ser
la música tradicional asturiana o simplemente co-
mo recurso para sustentar una identidad colectiva
asturiana. Precisamente son los años en los que los
arqueólogos que trabajan en la Edad del Hierro en
Asturias dejan drásticamente de usar a los celtas
como referente. Tan sólo José Luis Maya ha aludi-
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do al problema que conlleva omitir el “paradigma
celta” sin dar ninguna explicación a cambio. El
resto de autores, en un ejercicio de irresponsabili-
dad, han eludido un problema generado fundamen-
talmente dentro de este campo científico, y preci-
samente en el momento histórico en el que la so-
ciedad asturiana tiene mayor necesidad de conocer
el alcance del celtismo de su pasado prerromano.

Para Maya la cultura castreña sería algo comple-
jo y original que no se podría encorsetar “en el es-
pecífico, insuficiente y mal definido concepto de
céltico” (Maya 1989: 80). Este autor intenta dar so-
lución al problema desde el “paradigma histórico-
cultural” y mediante una confusa mezcla de elemen-
tos lingüísticos y arqueológicos, intentando rastrear
los términos lingüísticos célticos mediante las cone-
xiones arqueológicas con la Meseta, ya que se corro-
boran los tres estratos lingüísticos propuestos por
José Manuel González (Maya 1989: 79). La nece-
sidad de encontrar celtas, o en este caso un sustitu-
to que se pueda reconocer arqueológicamente, se
debe a que la precariedad teórica del historicismo-
cultural necesita siempre un factor exógeno -un pue-
blo de cultura más avanzada- para explicar el cam-
bio cultural. Según José Luis Maya serían los gru-
pos de Campos de Urnas, que entraron pacíficamen-
te por el Pirineo en el 1100 a.C., los que colonizan
el valle del Ebro y llegan a la Meseta. En Asturias
entrarían a través de la cultura meseteña del Soto
(Maya 1989: 17-19), influyendo sobre el substrato
del Bronce Final. Además el elemento céltico -aun-
que se disfrace de “influencias meseteñas”, “celti-
berización”, “substrato protocelta”...- junto a la gran
antigüedad de los castros son elementos que le da-
rían cierto prestigio a la “cultura castreña asturiana”.

No obstante José Luis Maya deja clara la res-
ponsabilidad de los arqueólogos en el tema del cel-
tismo cuando dice que las cronologías romanas pa-
ra los castros es una “reacción lógica ante un exa-
gerado celtismo que dominó nuestra protohistoria
durante décadas y en la que tenemos una cierta res-
ponsabilidad” (Maya 1987/88: 297). Pese a la fuer-
te indefinición de lo celta para este arqueólogo -a
veces se refiere a la cultura material, otras a la lin-
güística, se intercambia aleatoriamente por lo celtí-
bero, etc.- al menos se debe reconocer el esfuerzo
por explicar porqué tuvo primacía el “paradigma
celta” en el pasado y porqué ya no se usa éste (Ma-
ya 1998).

Omitir el celtismo en las interpretaciones ar-
queológicas a partir de los años 70 no quiere decir

que éstas sean menos esencialistas e historicistas
que las anteriores. Mientras que algunos autores
seguían encorsetando a los castros asturianos hasta
el río Canero en la “cultura galaico-castreña” (Jor-
dá 1984, 1985-86), para asegurarse que el castro de
San Chuis quedara dentro de este ámbito cultural,
otros como Maya (1987/88, 1989) preferían no in-
cluir los castros asturianos en el NO debido a que
en la actual Asturias convivieron diferentes pue-
blos (galaicos, astures y cántabros). Sin embargo
esta aparente diversidad cultural, definida princi-
palmente por las fuentes clásicas aunque luego se
le intentara dar un correlato arqueológico, se ho-
mogeneiza bajo el término “cultura castreña astu-
riana”. Si bien se reconoce esa diversidad de pue-
blos en el solar de lo que hoy es Asturias los térmi-
nos cántabro y galaico no serán muy utilizados, ni
siquiera el segundo de ellos que tiene un claro co-
rrelato material debido a la gran cantidad de cas-
tros localizados y excavados del occidente asturia-
no. Lo que se constata es la consolidación del tér-
mino astur. Debemos pensar por lo tanto que astur
es una categoría étnica que puede utilizarse sin nin-
gún problema al menos hasta el s. VI a.C., pues son
las fechas antiguas que se nos ofrecen para la Cam-
pa Torres en el artículo con el significativo título
“El castro astur de la Campa Torres” (Cuesta y Ma-
ya 1995a), y también para el substrato del Bronce
Final al que se alude en el artículo “La cultura mo-
biliar de los astures” (Cuesta y Maya 1995b). Un
panorama parecido ofrece el recientemente exca-
vado castro de Llagú, del cual se dan fechas, como
vimos más arriba, desde el s. VI a.C., sin descartar
un origen en el s. VIII a.C., y al cual se decide cali-
ficar esta vez como luggon y no como astur (Berro-
cal, Martínez-Seco y Ruiz Triviño 2002: 31-34),
así como recientes monografías con títulos signifi-
cativos: El complejo castreño de los astures trans-
montanos, donde curiosamente se mantiene el tér-
mino astur para todos los castros asturianos de la
Edad del Hierro, pero se critica el concepto de
“cultura castreña asturiana” al no reconocerse tal
entidad unitaria en el periodo protohistórico (Fan-
jul Peraza y Menéndez Bueyes 2004: 70). Este tipo
de adscripciones de castros a nombres de pueblos
ofrecidos por los autores clásicos siguen el esquema
del historicismo celtista, solo que a menor escala.

Ha habido otros autores que han preferido omi-
tir las clasificaciones paleoetnicas y desarrollar un
método arqueológico autónomo no dependiente de
la Historia Antigua. También es un rasgo de la Nue-
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va Arqueología y de la Arqueología Procesual la
crítica hacia la etnicidad y el abandono de este tipo
de clasificaciones (Jones 1997:5). En este sentido
se producen cambios con Jorge Camino Mayor,
quien tiende a omitir las categorías y divisiones ét-
nicas ofrecidas por Plinio, Ptolomeo... y se centra
en la cultura material para interpretar los parecidos
entre las diferentes estaciones castreñas, así como
su economía, organización, etc. (Camino 1995,
1996). De momento la distribución de la cultura
material de la Edad del Hierro en la zona trans-
montana no coincide con las divisiones de los po-
puli de las fuentes clásicas (Carrocera y Camino
1996: 57, nota 1). Esta crítica supone una revalora-
ción de la Arqueología, como bien explica Carro-
cera cuando dice que las fuentes clásicas requieren
“una importante dosis de crítica y, sobre todo, una
supeditación a la información y método arqueoló-
gico” (Carrocera 1995b: 71). La cuestión funda-
mental en este debate es la conveniencia de usar o
no una categoría administrativa romana en un sen-
tido étnico y para una realidad prerromana (Fer-
nández-Posse 2002: 84; Pereira Menaut 1994: 855-
856). En este sentido podríamos usar las categorías
astur, luggon, pésico... para los castros sólo a par-
tir de su referencia por los autores clásicos, y te-
niendo en cuenta si son comarcas administrativas
romanas, si responden a cuestiones culturales -co-
mo se supone para el caso de los luggones y pési-
cos-, etc. Podríamos usar estas categorías en Ar-
queología siempre desde un punto de vista crítico,
para unos castros cuya organización social se haya
visto profundamente alterada por la integración del
territorio en el Imperio Romano (Fernández-Posse
2002; Fernández-Posse y Sánchez Palencia 1998;
Orejas, Sánchez Palencia y Sastre 2002) y tenien-
do en cuenta que son categorías impuestas desde
fuera de estas sociedades y en momentos tardíos,
por lo que no se pueden retrotraer a toda la Edad
del Hierro y el Bronce Final. Adscribir “culturas
arqueológicas” a nombres de pueblos conocidos
por los autores clásicos de forma mecánica y sin
ningún tipo de crítica, cada uno con sus connota-
ciones y mayor o menor rigor científico -ya que no
es lo mismo ni tiene las mismas implicaciones de-
finir un castro asturiano como celta que como lug-
gon- es característico de la arqueología histórico-
cultural y da como resultado una arqueología etni-
cista. Por ello se ha llegado a decir que este tipo de
arqueologías en las que se habla de etnias son ra-
cistas y políticamente peligrosas (Collis 1996: 176,

1997: 199). El extremo contrario a José Luis Maya
lo represente Ángel Villa Valdés, quien suele omi-
tir cualquier clasificación étnica e interpretación
social, siendo su discurso arqueológico fuertemen-
te descriptivo.

Sin embargo el verdadero reto que tiene la Ar-
queología en la actualidad es desarrollar un méto-
do propio para abordar el tema de la etnicidad. La
solución no es eludir la existencia de etnias, tanto
en el pasado como en el presente, sino dar el paso
desde una arqueología etnicista a una arqueología
de la etnicidad. Es decir, dar el paso desde la defi-
nición paleoétnica usando exclusivamente las
fuentes clásicas, cuyas categorías son ajenas a las
realidades culturales que se definen, a hacerlo me-
diante los restos arqueológicos, intentando encon-
trar rasgos de autodefinición por parte del grupo ét-
nico. Para ello contamos tan sólo con la cultura ma-
terial (Jones y Graves-Brown 1996; Jones 1997).
Una vez que tengamos desarrollado mínimamente
el método que permita estudiar la etnicidad en Ar-
queología podremos empezar a plantearnos, como
último escalón, las comparaciones y analogías con
los testimonios epigráficos y a barajar los posibles
contenidos culturales de las divisiones administra-
tivas romanas o de los pueblos citados por los auto-
res clásicos. No se trata de negar la información de
las fuentes escritas sino de no negar la capacidad
de la Arqueología para producir conocimiento so-
bre las sociedades del pasado. Vemos por lo tanto
que la progresiva autonomía del campo científico
arqueológico en Asturias no se ha traducido en el
desarrollo de un método arqueológico propio, es-
condiéndose realmente tras la retórica arqueológi-
ca una falsa autonomía del campo.

Los diferentes autores se mueven en un abanico
teórico amplio entre el historicismo y la Nueva Ar-
queología/Arqueología Procesual. En general se si-
gue manteniendo la fe positivista de la posibilidad
de interpretaciones objetivas. Pero, paradójicamen-
te, una de las consecuencias de estos posiciona-
mientos teóricos es el fuerte etnocentrismo de mu-
chas de las reconstrucciones. Es frecuente que se
diga que en algunos castros no podemos ver ningu-
na calle ni patrones ortogonales, y que por lo tanto
no tienen ordenación del espacio (Maya 1983: 27,
1989: 42) o que, ante castros que no presentan es-
tructura urbanística en damero y casas cuadradas,
se afirme que no hay un “modelo de ordenación
premeditado” (Carrocera y Jordá Pardo 1986-87:
224). El castro de San Chuis presenta dos barrios
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claramente diferenciados, el de arriba con casas
cuadradas romanas y orientación de las calles N-S
y E-O, y el de abajo con casas circulares indígenas
y donde supuestamente no habría orden (Adán y
otros 2000: 15-16). En ningún momento se baraja
la posibilidad de que haya otras concepciones del
espacio doméstico y aldeano, así como del orden,
diferentes a la nuestra.

Otra clara consecuencia es la naturalización de
las desigualdades en estos discursos arqueológicos.
Priman los diálogos unidireccionales con los datos
en las interpretaciones de la Edad del Hierro, que
se entiende como familiar y cercana (Hill y Cum-
berpatch 1993: 129), con lo que se consigue perpe-
tuar la concepción de la naturaleza humana cons-
truida en unas ciencias sociales que se han movido
siempre dentro de análisis capitalistas y patriarca-
les de la naturaleza, lo que sirve para mantener la
dominación que éstos suponen (Haraway 1995:
108-112). En este sentido se da por hecho y se na-
turaliza una jerarquización social que hoy por hoy
no es posible corroborar, sino más bien desmentir,
con los datos disponibles. Es el caso de J.L. Maya
cuando justifica la jerarquización social en los cas-
tros mediante los textos de Estrabón, la epigrafía
(conocemos un príncipe de los Albiones) y la orfe-
brería castreña (“un claro indicador de status
social”) (Maya 1989: 70-71). Se unen elementos
muy diversos y no se tiene en cuenta que todo ello
puede estar representando un momento de ocupa-
ción romano. Paradójica resulta la interpretación
de Carrocera cuando explica que la creación de
castros en época romana supone que aumente el
“nivel de vida y bienestar general auspiciado por
mecanismos de control y abastecimiento romanos”
(Carrocera 1990a: 136). En ese momento habría,
según dicho autor, un bienestar social generalizado
en el que Roma se encarga de redistribuir la riqueza
y explotar las minas (Carrocera 1990a, 1994, 1995
a). Es decir, que la incorporación de la sociedad
prerromana al mundo romano y, por lo tanto, a un
modelo estatal en el que se agudizan las diferencias
sociales y se impone un sistema redistributivo se
ve como algo positivo. Otros justifican la jerarqui-
zación social sencillamente por la presencia de me-
talurgia en aquellas sociedades prerromanas (Ca-
mino y Viniegra 2002: 31), aunque este sea uno de
los temas peor conocido y estudiado del registro
material asturiano. Los que ven alta jerarquización
antes de Roma es porque interpretan desde posi-
ciones evolucionistas y porque están analizando

muchos elementos romanos como si fueran prerro-
manos, por lo que no es factible ni desde la Ar-
queología ni desde otras disciplinas “mantener que
la sociedad castreña prerromana fue jerarquizada y
guerrera” (Fernández-Posse 2002: 90).

El carácter patriarcal de la Arqueología que prac-
ticamos es evidente en el sesgo androcéntrico de
casi todas las interpretaciones ya que no se tiene en
cuenta a las mujeres y se suele tomar a la parte -los
hombres- por el todo -la sociedad-. La Nueva Ar-
queología, en la que se han movido algunos de los
arqueólogos que han trabajado en el mundo castre-
ño asturiano, aunque con un fuerte peso de elemen-
tos histórico-culturales, no fue en absoluto crítica
con el tema del androcentrismo (Conkey y Spector
1984), sino que más bien lo ha perpetuado. Pode-
mos hablar de una Arqueología hecha por hombres
que, cuando interpreta socialmente, sólo tiene en
cuenta a los hombres. Que la Arqueología sea ma-
chista es otra de las principales consecuencias de
haber mantenido la fe en las interpretaciones obje-
tivas, algo imposible de realizar puesto que inter-
pretar siempre supone pensar y reflexionar sobre
las bases de la experiencia personal previa y de la
extensa tradición cultural y científicas en la que
nos hemos socializado (Tilley 1993: 2). En este sen-
tido entendemos que la calota craneal encontrada
recientemente en una cista de la acrópolis del Chao
Samartín y fechada en los niveles del Bronce Final
(Villa y Cabo Pérez 2003: 145-146) se interpretase
recientemente por M.A. de Blas como la reliquia
de un antepasado, pero, ante la controversia susci-
tada por las altas posibilidades de que se trate de un
cráneo femenino, se dijera que “los antepasados,
como los ángeles, no tienen sexo”1, en lugar de in-
tentar explicar por que se usa la cabeza de una mu-
jer como legitimador en la apropiación simbólica
de un espacio, hecho que no parece aislado si tene-
mos en cuenta que la mandíbula que aparece en los
estratos más antiguos en el interior de la muralla de
la Campa Torres (Gijón) tiene también bastantes
posibilidades de pertenecer a una mujer (Mercadal
i Fernández 2001: 290). Sólo después de realizar
un análisis historiográfico del sesgo androcéntrico
que ha imperado en las interpretaciones arqueoló-
gicas comprenderemos nuestros límites epistemo-
lógicos, que impiden plantear un papel activo de
las mujeres en el pasado y barajar la posibilidad de
que aquellos grupos de la Primera Edad del Hierro
del occidente asturiano se considerasen descendien-
tes de una mujer y no de un hombre.
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3. Conclusiones

“La historia social de las ciencias sociales [co-
mo es el caso de la historiografía en Arqueología]
no es una especialidad entre otras. Es el instrumen-
to privilegiado de la reflexividad crítica, condición
imperativa de la lucidez colectiva, y también indi-
vidual” (Bourdieu 1999b: 111). Gracias a los estu-
dios historiográficos en Arqueología podremos ob-
jetivar nuestra relación rutinaria con la herencia y
otorgar los medios para que cada autor comprenda
sus adhesiones tácitas a teorías antropológicas que
fundan sus elecciones tanto teóricas como metodo-
lógicas y su simpatía o antipatía por ciertos autores,
modos de pensamiento y formas de expresión. La
historiografía, por encima de ser una moda, debe
ser una de las partes fundamentales de cualquier
estudio arqueológico. Solamente teniendo prejui-
cios de nuestros prejuicios (Gadamer 1992) podre-
mos aspirar a hacer interpretaciones algo más obje-
tivas, es decir, poder cada vez entender más los da-
tos en sus propios términos e interpretar los signi-
ficados históricos precisos.

A lo largo del texto hemos visto la utilidad de la
teoría de los campos sociales de Bourdieu para rea-
lizar los análisis historiográficos. Hemos podido
analizar también como el campo científico arqueo-
lógico que ha tenido por objeto el estudio de la Edad
del Hierro asturiana presenta, bajo su retórica de
campo científico independiente, una falsa autono-
mía. Esto se debe básicamente a dos causas. Por un
lado hemos constatado como han interferido los in-
tereses de las clases dominantes, ajenas al campo
arqueológico, en las interpretaciones sobre las for-
mas de vida de las gentes del primer milenio antes
de la Era en el solar asturiano. Dicha injerencia es
patente en los dos primeros periodos historiográfi-
cos (tanto en las formas de las reivindicaciones po-
líticas y culturales del asturianismo y el regionalis-

mo, como en las tesis de la unidad racial de los es-
pañoles en el periodo franquista), pero tampoco el
último periodo se encuentra al margen. Pensemos
en las diferentes tesis que naturalizan la jerarquiza-
ción social, que sencillamente omiten las interpre-
taciones sociales, que reproducen la concepción
patriarcal de la sociedad o que, simplemente, en-
cuentran una unidad cultural en la Edad del Hierro
que, curiosamente, coincide con los límites del ac-
tual Principado de Asturias. Por otro lado la falsa
autonomía de nuestro campo objeto de estudio se
debe a las carencias metodológicas que hemos re-
saltado. Hoy por hoy quienes deciden realizar in-
terpretaciones sociales siguen acudiendo mayorita-
riamente a los datos de los historiadores o al “para-
digma filológico”, omitiéndose sistemáticamente
el potencial interpretativo de la cultura material,
pese a tempranos y llamativos avances como los
ofrecidos por Aurelio de Llano.

Futuros estudios arqueológicos sobre la Edad del
Hierro en Asturias deberán intentar que la Arqueo-
logía se haga más autónoma y, por lo tanto, más
científica, para lo cual será necesario desarrollar
métodos que nos permitan realizar interpretaciones
de género a través del registro material, sacar con-
clusiones sobre etnicidad, aplicar los avances de la
arqueología del paisaje, recurrir a las analogías et-
noarqueológicas, contrastar seriamente los datos
históricos con las interpretaciones arqueológicas y,
en definitiva, entender la alteridad de los grupos que
estudiamos. Si seguimos manteniendo las estrate-
gias de falsa ruptura que conllevan la falsa autono-
mía de nuestro campo científico lo único que con-
seguiremos es desarrollar “una contribución parti-
cularmente preciada a la legitimación del orden es-
tablecido y un reforzamiento del arsenal de los ins-
trumentos simbólicos de dominación” (Bourdieu
1999a: 102).
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NOTA

1. Obtenido de la conferencia Un ejemplo de centralidad cultural a fines de la Edad del Bronce en las tierras interiores de
la Región Cantábrica: la “acrópolis” del castro del Chao Samartín, leída por M.A. de Blas el día 5 de febrero de 2004 en
el transcurso de los II Coloquios de Arqueología en la Cuenca del Navia (Navia, 4 al 7 de febrero del 2004).
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